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SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Reglas de la administración del desarrollo 

Artículo 248. El ejercicio de las facultades y atribuciones a que se refiere este Capítulo se 
sujetará a lo siguiente: 
 
I. Se deberá buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de 
vida de la población y prever las tendencias de crecimiento de los centros de población, 
para mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar 
los factores ecológicos y ambientales; 
 
II. Se deberán implementar, de manera prioritaria, las acciones y medidas necesarias 
para la consolidación, mejoramiento, conservación y crecimiento de los centros de 
población; 
 
III. Se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no 
representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas 
con alto valor ambiental; y 
 
IV. Se deberán evitar los usos habitacionales así como los usos comerciales de alta 
densidad en torno a instalaciones de alto riesgo ambiental o en zonas que presenten un 
peligro para la población. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
CONTROL DEL DESARROLLO URBANO 

 
Control del desarrollo urbano 

Artículo 249. El control del desarrollo urbano es el conjunto de procedimientos por medio 
de los que las autoridades del Estado y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, vigilan que las acciones, proyectos e inversiones que se lleven en el 
territorio del Estado, cumplan con lo dispuesto en el Código, la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, así como en los reglamentos y 
programas aplicables. 
 

Constancias de factibilidad y permisos 
Artículo 250. El Municipio llevará a cabo el control del desarrollo urbano a través de las 
constancias de factibilidad, los permisos de uso de suelo y la evaluación de 
compatibilidad. 
 
Sólo deberán someterse a la evaluación del impacto ambiental, ante las autoridades 
competentes, aquellas obras o actividades señaladas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y en la Ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado de Guanajuato. 
 

Reglas para que proceda el otorgamiento de las licencias, permisos o 
concesiones 

Artículo 251. Todas las obras, acciones, servicios e inversiones en materia de desarrollo 
urbano que se realicen en el territorio del Estado, sean públicas o privadas, deberán 


